
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSÉ DARNELLY CASTAÑO CASTAÑO 

CONTRA COLPENSIONES 
                        Rad. 760013105- 002-2017-0022501 

AUTO No. 476 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante COLPENSIONES.  

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte demandante JOSÉ DARNELLY 

CASTAÑO CASTAÑO. 

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-002-2017-00225-01 
Interno: 16212 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EDILMA CANGREJO GUTIÉRREZ CONTRA 

COLPENSIONES 
                        Rad. 760013105- 008-2019-00523-01 

AUTO No. 477 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término común de cinco (5) días a 

las partes demandante EDILMA CANGREJO GUTIÉRREZ, de quien se surte 

el grado de consulta y a la demandada COLPENSIONES.   

 

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-008-2019-00523-01 
Interno: 16154 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MATILDE REINA DE DELGADO CONTRA 

COLPENSIONES 
           LITISCONSORTE NECESARIO: MARÍA 

CENIDT GIRALDO  
                        Rad. 760013105- 013-2017-00225-01 

AUTO No. 478 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término común de cinco (5) días a 

las partes Litisconsorte necesario MARÍA CENIDT GIRALDO y 

COLPENSIONES, de quienes se surte el grado de consulta y a la 

demandante MATILDE REINA DE DELGADO.   

 

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 



del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-013-2017-00225-01 

Interno: 16240 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ELSA MARINA PINEDA CONTRA PORVENIR 

S.A. 
           LITISCONSORTES NECESARIOS: JHOAN 

SEBASTÍAN Y ANDRÉS PARRA PINEDA  
                        Rad. 760013105- 002-2015-00885-01 

AUTO No. 479 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante PORVENIR S.A..  

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte demandante ELSA MARINA PINEDA 

RUEDA y a los LITISCONSORTES NECESARIOS, JHOAN SEBASTÍAN Y 

ANDRÉS PARRA PINEDA 

 



3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-002-2015-00885-01 

Interno: 15545 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JUDITH MÁRQUEZ DE CASTILLO CONTRA 

COLPENSIONES 
                        Rad. 760013105-001-2019-00486-01 

AUTO No. 480 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término común de cinco (5) días a 

las partes demandante JUDITH MÁRQUEZ DE CASTILLO, de quien se surte 

el grado de consulta y a la demandada COLPENSIONES.   

 

2) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-001-2019-00486-01 

Interno: 16040 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO PEREA BURBANO CONTRA 

EMCALI EICE E.S.P.. 
                        Rad. 760013105-012-2019-00379-01 

AUTO No. 481 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante FERNANDO PEREA BURBANO. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte demandada EMCALI EICE E.S.P.. 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-012-2019-00379-01 
Interno: 16305 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO ARCESIO URREA CALDAS 

CONTRA SALUD TOTAL EPS 
                        Rad. 760013105-012-2015-00225-02 

AUTO No. 482 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término común de cinco (5) días a 

las partes, demandante FERNANDO ARCESIO URREA CALDAS, de quien 

se surte el grado de consulta y a la demandada SALUD TOTAL EPS.   

 

2) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-012-2015-00225-02 

Interno: 15224 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DIEGO FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ 

CONTRA SALUD TOTAL EPS 
                        Rad. 760013105-014-2016-00282-01 

AUTO No. 483 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante SALUD TOTAL EPS. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte demandante DIEGO FERNANDO 

GARCÍA  HERNÁNDEZ. 

 
3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-014-2016-00282-01 
Interno: 16104 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ESPERANZA MARIBEL MENESES MELO Y 

CARLOS DANIEL MOSQUERA MENESES 
CONTRA POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A.. 

           LISTISCONSORTES NECESARIOS: OSPINA 
Y CARDENAS E.U., ALIADOS 

COMERCIALIZADORA E.U. y 
CONSTRUCTORA HABITEK S.A.S.. 

           LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS 
BOLIVAR S.A.. 

 
                        Rad. 760013105-014-2014-00201-02 

AUTO No. 484 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 



1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante ESPERANZA MARIBEL MENESES MELO y CARLOS DANIEL 

MOSQUERA MENESES y la CONSTRUCTORA HABITEK S.A.S.. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a las demás  partes POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., OSPINA Y CARDENAS 

E.U., ALIADOS COMERCIALIZADORA E.U. y SEGUROS BOLIVAR S.A.. 

 
3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-014-2014-00201-02 

Interno: 16207 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARTÍN GREGORIO CASTILLO CASTILLO 

CONTRA COOPERATIVA DE VIGILANTES 
STARCOOP C.T.A. y las EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI- EMCALI. EICE ESP. 
           LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
                        Rad. 760013105-008-2017-0035401 

AUTO No. 485 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante MARTÍN GREGORIO CASTILLO CASTILLO y la COOPERATIVA 

DE VIGILANTES STARCOOP C.T.A.. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte demandada EMCALI EICE E.S.P. y la 



llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A.. 

 
3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-008-2017-00354-01 
Interno: 15214 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA LILIAN MERA DIAZ CONTRA 
COMFANDI 

 
                        Rad. 760013105- 01720170075901 

 
AUTO No. 487 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
GLORIA LILIAN MERA DIAZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA NELLY REYES DE GALVEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 00620150060301 

 
AUTO No. 488 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
MARIA NELLY REYES DE GALVEZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO MORALES CORREA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 01020150037201 

 
AUTO No. 489 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
FERNANDO MORALES CORREA

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LILIANA MARIA ORTEGA DURAN CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 00320180031801 

 
AUTO No. 490 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
LILIANA MARIA ORTEGA DURAN

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE ALONSO CARVAJAL CONTRA 
AMBULANCIAS SANTA RITA SAS 

 
                        Rad. 760013105- 00120170044901 

 
AUTO No. 491 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
JOSE ALONSO CARVAJAL

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DANILO ARTURO PLATA HURTADO 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 01020160027501 

 
AUTO No. 492 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
DANILO ARTURO PLATA HURTADO

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ANGELICA MARIA CARDENAS 
HERNANDEZ CONTRA CLINICA SAN 
FERNANDO S.A. 

 
                        Rad. 760013105- 01820170021601 

 
AUTO No. 493 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
ANGELICA MARIA CARDENAS HERNANDEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE ANDRES TORRES BENAVIDEZ 
CONTRA FUNDACION SANTA INES 

 
                        Rad. 760013105- 00820180061901 

 
AUTO No. 495 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
JOSE ANDRES TORRES BENAVIDEZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CENOBIA AGUDELO CARDENAS CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 00720180068601 

 
AUTO No. 496 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
CENOBIA AGUDELO CARDENAS

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LILIANA PATRICIA FRANCO ROA CONTRA 
INVEREXITO S.A. 

 
                        Rad. 760013105- 00520170030201 

 
AUTO No. 497 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
LILIANA PATRICIA FRANCO ROA

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JOSE ABEL OSPINA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 00220140055501 

 
AUTO No. 498 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
JOSE ABEL OSPINA

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EDILMA TRINIDAD ECHEVERRY 
HERNANDEZ CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 00220160044001 

 
AUTO No. 499 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
EDILMA TRINIDAD ECHEVERRY HERNANDEZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
VALENTINA ESCOBAR GOMEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 01320180013901 

 
AUTO No. 500 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
VALENTINA ESCOBAR GOMEZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
BEATRIZ HOYOS SOTO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 00920190051201 

 
AUTO No. 501 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
BEATRIZ HOYOS SOTO

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS HERNANDO PANTOJA OLAVE 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 01420190039201 

 
AUTO No. 502 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
LUIS HERNANDO PANTOJA OLAVE

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARTHA ELISEA ESPINOZA CHAVARRO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 00220170067001 

 
AUTO No. 504 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
MARTHA ELISEA ESPINOZA CHAVARRO

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA ELENA ROMERO FERNANDEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 01020170075401 

 
AUTO No. 505 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
MARIA ELENA ROMERO FERNANDEZ

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GENEZAID BALANTA MINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad. 760013105- 00120190057601 

 
AUTO No. 506 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
GENEZAID BALANTA MINA

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
DEMETRIO MECEDONIO ANGULO 
QUIÑONEZ CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad. 760013105- 01220190019701 

 
AUTO No. 507 

 

Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, toda vez que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos, se proferirá sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), la cual será notificada a través de 

la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado

 
 
 
 
DEMETRIO MECEDONIO ANGULO QUIÑONEZ
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS ALFONSO TORRES CASTRO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONESY CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A..  
                        Rad. 760013105-008-2018-0071801 

AUTO No. 508 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y OLD MUTUAL S.A.. 



 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a LUIS ALFONSO TORRES CASTRO y  

PORVENIR S.A.. 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-008-2018-00718-01 

Interno: 16151 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HERNANDO ARIAS LONDOÑO CONTRA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

                        Rad. 760013105-010-2018-00031-01 

AUTO No. 509 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante COLPENSIONES. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a HERNANDO ARIAS LONDOÑO y a PORVENIR 

S.A.. 

 



3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-010-2018-00031-01 

Interno: 16268 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
RAÚL FIGUEROA CHÁVEZ CONTRA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

                        Rad. 760013105-008-2019-00446-01 

AUTO No. 510 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante COLPENSIONES. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a RAÚL FIGUEROA CHÁVEZ y a PORVENIR S.A.. 

 



3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-008-2019-00446-01 

Interno: 16257 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
WILLIAM RAFAEL MORALES MISATT 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES- y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

                        Rad. 760013105-016-2019-00255-01 

AUTO No. 511 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a WILLIAM 

RAFAEL MORALES MISATT, COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.. 

 

2) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-016-2019-00255-01 
Interno: 16228 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FERNANDO EMILIO SILVA CONCHA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES- y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
                        Rad. 760013105-016-2019-00222-01 

AUTO No. 512 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes 

que apelaron COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a FERNANDO EMILIO SILVA CONCHA. 

 



3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-016-2019-00222-01 

Interno: 16261 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
YAMILETH GARCÍA JARAMILLO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

                        Rad. 760013105-016-2018-00341-01 

AUTO No. 513 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes 

que apelaron COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 

 



2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a YAMILETH GARCÍA JARAMILLO y COLFONDOS 

S.A.. 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-016-2018-00341-01 
Interno: 16230 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARLOS RODRÍGUEZ CIFUENTES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
                        Rad. 760013105-007-2019-00756-01 

AUTO No. 514 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes 

que apelaron COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 

 



2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a CARLOS RODRÍGUEZ CIFUENTES. 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-007-2019-00756-01 

Interno:16132 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ZORAIDA HURTENGO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES- 

                        Rad. 760013105-011-2017-00105-01 

AUTO No. 515 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante ZORAIDA HURTENGO. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a COLPENSIONES 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-011-2017-00105-01 
Interno:16097 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ DARY MARULANDA NUÑEZ 

CURADORA DE JAIME RAMÍREZ VIVAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES- 
                        Rad. 760013105-001-2019-00465-01 

AUTO No. 516 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante LUZ DARY MARULANDA NUÑEZ curadora provisional de JAIME 

RAMÍREZ VIVAS. 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a COLPENSIONES 

 



3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 
 

 

 

Rad. 760013105-001-2019-00465-01 

Interno:16196 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA DEL CARMÉN MARTÍNEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES- 

                        Rad. 760013105-004-2017-00654-01 

AUTO No. 517 
 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presentan alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la parte 

apelante COLPENSIONES 

 

2) Una vez vencido el término anterior, por secretaría córrase traslado por el 

término de cinco (5) días a MARÍA DEL CARMÉN MARTÍNEZ. 

 

3) Los términos señalados anteriormente, empezarán a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 



web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes. La parte que quiera conocer 

el escrito de alegato de su contraparte deberá solicitarlo a la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Rad. 760013105-004-2017-00654-01 
Interno:16073 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

